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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendM"+*"p 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, 
paratoa, instrumentos, procesos de fabricación, etc. Lsf^K&* 1 
plitudjde conceptos previstos como patentadles, ha llevará*! 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración &&&-*. 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y.̂ Q̂?,*,! 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrlgy&n.

.**,**. ** !. j* * **:?**tos de tipo científico (ArtS. 4?).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendQ 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob¡ 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defl 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente solicitud se refiere, se, 
gún se deduce del enunciado, a un dispositivo para lanza­
miento de móviles de juguete. Se ha ideado con la finali­
dad de proporcionar al mercado y al público en general un
dispositivo para lanzamiento de móviles de juguete, m3ST?a<a,'

,  * .****<te el cual la operación do danzar un móvil de juguete, *.pgg-
visto de un mecanismo de impulsión adecuado, obedece
nuevo concepto aplicado a los juegos de esta naturalJzss*!-*'

* *****
qué modifica sustanclalmente las condiciones de su desac&D

n°- — ñ-.
En éste sentido, el dispositivo acra lanzam&e^Txf.***\.*

de móviles de juguete que se propone viene caracterizaba,*** **i . * *
porque está constituido mediante una plataforma para ubi-* *<*.*.
cación de un móvil, la cual presenta una pulsera o similar 
a través de la que se ancla a la muñeca del usuario.

La plataforma que constituye el dispositivo de 
lanzamiento presenta una pista de transferencia del móvil 
desde dicha plataforma a un medio de desplazamiento de di­
cho móvil, siendo la pista de transferencia retráctil con 
relación a la plataforma de lanzamiento.

La plataforma que constituye el dispositivo de 
lanzamiento presenta una cubierta articulada, de naturale­
za transparente, a través de la que sobresale un miembro 
de carga del mecanismo motriz del móvil.

La plataforma que constituye el dispositivo de 
lanzamiento presenta un retentor del móvil accionable me­
diante un pulsador, el cual produce la apertura de la cu­
bierta articulada, previamente a la liberación del móvil 
respecto de laiiataforma de lanzamiento.

Para ayudar a la interpretación de la idea ex-
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puesta se ha confeccionado, a título simplemente explicati­
vo, un juego de planos que ilustra la presente memopia co­
mo un ejemplo de realización del dispositivo para.lansapien 
to de móviles de juguete.que constituye el objeto de le****..' 
presente solicitud. . *.*'i.* -

La figura 1&.- Corresponde a una vista esqueaé^J. 
tica, parcialmente seccionada,' de un dispositivo . t**.*
aamiento do móvles de juguete, hecho según el invento.. * .
mo puede observarse, esta constituido mediante una plata- .
forma -1- para ubicación de un móvil -2-, la cual pre§qjp%a.* ***'..**"
una pulsera o similar -3- a través de la que se ancla.*&*<&&* . *
muñeca del usuario. . * ** ** ..

La plataforma -1- esta dotada de una pista -4- 
que transfiere al móvil -2- desde la propia plataforma -1- 
a un medio de desplazamirto del' móvil, por ejemplo, una me­
sa o el suelo. La pista -4- es extensible respecto de la 
plataforma -1- y, además, retráctil hacia dicha plataforma 
-1-, quedando oculta en el interior de esta última cuando 
no se utiliza.

La plataforma -1- presenta una cubierta -5-i de 
naturaleza transparente, articulada por -6-, que está pro­
vista de una obertura lateral -7-, a través de la que sobre­
sale el miembro de carga -8- del mecanismo motriz del mó­
vil -2-.

Por último, la plataforma -1- presenta un reten- 
tor -9- del móvil -2-, accionadle mediante un pulsador -11- 
el cual produce la apertura de la cubierta -3- previamente 
a la liberación del móvil -2- respecto de la plataforma de 
^lanzamiento -1-. El sentido dé apertura de la cubierta -5-;

' - ' *  '  -  - - ' . V  ' "
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c.e ucsplc:.stnirnLo y redención de la pista -4- y de despla- 
zamiont.o del pulardor "11- este señalado Mediante flechas
indicativas.

La figura 2^.- Corresponde a una vista, en planta
inferior uel propio dispositivo para lanzamiento de
de juguete en la que puede observarse que el pulsador
cionaniento -11- esta compuesto por un brazo, solicitare*-?.* #
por un resorte -12-, que comprende un extremo -13- preJf^'Sp̂ * 
ble y una ventana. -14-, para retención de un diente -15^*J. 
solidario de la cubierta -5—. El brazo -11— comporta una'Fi­
nura angulada -16- en la cual se inserta un pivote — 
lidario del rctentor -9- del móvil — 2-, estando dota5¡33,*eJ..'
retentor -9- oc desplazamiento transversal sobre guias —.18—

*****De la descripción de los dibujos que antecede se 
deduce, prácticamente, la constitución y el fundamento del 
objeto de la invención que es como sigue:

La plataforma de lanzamiento -1- se acopla sobre 
la muñeca del usuario, a través de la pulsera -3-. Se ex­
trae la pista -4- y se apoya la muñeca sobre la superficie 
en la que el móvil -2- haya de desplazarse. Se oprime el 
extremo -13- del pulsador -11- y el desplazamiento de este 
último, provoca, iiüalmente la apertura de la cubierta 
-5-. Si se continua la compresión del pulsador -11- el 
pivote -17* del retentor -9- es obligado a penetrar en el 
tramo angulado de 1a ranura -16-, con lo cual efectúa un 
desplazamiento transversal que deja en libertad al móvil 
-2-, para alcanzar la superficie de desplazamiento a tra­
vés de la pista de transferencia -4-.

No se considera necesario hacer más extensa és­
ta descripción para que cualquier persona perita en la ma-
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baria comprenda perfectamente cual os la idea que se desea 

patentar, asi como las ventajas que de su realización in­
dustrial han do derivarse, si se tiene cu cuanta, de una
parte, que el dispositivo do lanzamiento para móviles de
. ***#*+.
juguete descrito.requiere un proceso simplificado de fgbpi-

***
cación que se resuelve bajo costos muy asequibles y, dejotfr'
que dicha estructura de dispositivo de lanzamiento uodd.i'ida***"**!*,
las conniciones generales do las plataformas similares cfjóói'* 
tanoo nueves alicientes a la practica de los juegos infánti 
les en su ejecución y en nuhbaarrollo.

* * ** ***f * **.*
------------------------------------

***<*..
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen'*
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la des8i*Cg.'*" +
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente!*

*-.*** *sobre Propiedad Industrial, establece como no patentáble&y.'
! * *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensión^

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijande.'. 
así el criterio del legislador en el sentido de que pat-áp* ; 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctq.%*̂ Mj/ 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para,..&,*,.* 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1*.- DISPOSITIVO PARA LANZAMIENTO DE MOVILES 
DE JUGUETE, caracterizado esencialmente porque está cons­
tituido mediante una platafomra para ubicación de un móvil,
la cual presente una pulsera o similar a través de la que***++
se ancla a la muñeca del usuario. . *,.* . * !*

29.- DISPOSITIVO PARA LANZAMIENTO DE MOVILES^*!
DE JUGUETE, según reivindicación primera, caracterizado .*

* ** sesencialmente porque la plataforma que lo constituye ^reSónl
*'**ta una pista de transferencia del móvil desde dicha plata*-
* L

forma a un medio de desplazamiento de dicho móvil, sien&o*"* *'
la pista de transferencia'retráctil con relación a la 
taforma de lanzamiento. *..*:?.*

3^.- DISPOSITIVO PARA LANZAMIENTO DE NOVI&B&.*. 
DE JUGUETE, según reivindicaciones anteriores, caracteriza-! 
do esencialmente porque la plataforma que lo constituye prej 
senta una cubierta articulada, de naturaleza transparente, 
a través de la que sobresale un miembro de carga del meca­
nismo motriz del móvil.

43.- DISPOSITIVO PARA LANZAMIENTO DE MOVILES 
DE JUGUETE, según reivindicaciones anteriores, caracteriza­
do esencialmente porque la plataforma que lo constituye pre! 
senta un retentor del móvil accionable mediante un pulsador] 
el cual produce la apertura de la cubierta articulada, pre­
viamente a la liberación del móvil respecto de la platafor­
ma de lanzamiento.

53.- Se reivindica por último como objeto so­
bre el que ha de recaer el modelo de Utilidad que se soli­
cita: DISPOSITIVO PARA LANZAMIENTO DE MOVILES DE JUGUETE.
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' Todo conforme queda descrito y reivindicado en 1?' 
Presante me,noria descriptiva que consta de nueve páginas 
Mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Podrid, 980 * * .
#* '

* * *
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